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Resolución

29412079 Acta No 03312019

Las Piedras,l3 de Agosto de Z0l9

VrSTo: Que el dia 14 de agosto del corriente año, se procederá a la inauguración de la plaza VillaIlusión.

CONSIDERANDO I: Que el evento de dicha inauguración es de total
del barrio que harán uso de dicho espacio público.

CONSTDERANDO rI: Que se cuenta con un espectáculo artístico, para celebrar el evento de lainauguración, donde participarán artistas en la animación respectivaiijada para la fecha señalada
con anterioridad

Atento a lo precedentemente expuesto

El concejo Municipal de Las piedras

RESUELVE:
Autorizar el gasto de $25,500, aAUDEM RUT 215697l20076,por la actuación del conjuntoCasino-el 14 de agosto del corriente año, en la inauguración delaplazaVilla Ilusión de la Ciudadde Las Piedras, representante Juan Ernesto Negrin óJ. t.tot.gsz-s
El pago se realaarápor Fondo Incentivo, proyicto 10.1 cultural.

Comuníquese a la Secretaría de Desarrollo Local y Participación, Tesor ería y Dir. Recursos
Financiero.
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